
  

Opinión EL MERCURIO DE ANTOFAGASTA | Miércoles 26 de febrero de 20251 7 
  

O 
Columna 

  

enmarzo. Puede darseen cual- 
quier momento. Y es una op- 
ción virtuosa siempre, porque 
laescuela, contodossusbemo- 
les, es un espacio protector pa- 
ra niños y jóvenes. Y, aunque 
hoy desgraciadamente la edu- 
cación no es vista por la mayo- 
ríacomo “la” herramienta de 
promoción social por excelen- 
cia, enla realidad sigue siéndo- 
lo. En especial, para quienes 

de el primer día de clases. Ya 
eso están convocando con 
fuerza y argumentos. 

Sus mensajes son elocuen- 
tes y están dirigidos tanto aes- 
tudiantes comoa padres, apo- 
derados y comunidad escolar. 
Dicen: “Motivemos la asisten- 
cia desde el primer día”. “Ca- 
da día cuenta”, “Más aprendi- 
zaje, mejor rendimiento y há- 
bitos para toda la vida. ¡No 

nFundación Súmate sa- 
E bemos que la lógica del 

regreso al año escolar 
de los alumnos en riesgo de 
abandono o en franca exclu- 
sión del sistema es distinta al 
del resto de los estudiantes. 
Para los excluidos, marzo pue- 
de ser igual a diciembre. Oa 
agosto. Ellos han perdido un 
calendario que para la mayo- 
ría de los niños, niñas y jóve- 
nes es central en estos I2años — naceny crecen en pobreza. alargues las vacaciones!”. 
cruciales delavida, la etapa es- Asíes que, si bien nuestra Los datos que sustentan la 
colar. Queorganizay definesu— realidad no está jugada com- — campañale dan peso y permi- 
día a día. Que los forma. pleta en marzo, Súmate sesu-— ten aquilatar la importancia 

Enelcaso de losexcluidos — macon fuerza a lacampañali-— del llamado. Antes de la pan- 
-los mal nombrados “deserto-— deradapor FundaciónPresen- — demia, uno de cada tres estu- 
res” delsistema- la decisión de 

volvera clases, de retomar estu- 

te. Así como lo nuestro eselre- 
ingreso escolar, el tema de 

diantes en Chile presentaba 
ausentismo crónico. Hoy, el 

Cada día cuenta Paula Montes. 
directora ejecutiva de Fundación Súmate 

rutinas, término de las vaca- 
ciones, puede ser unespléndi- 
do impulso. Hacer lo que ha- 
cen los demás sobre todo en 
una etapa de formación y bús- 
queda de identidad es un sig- 
no de inclusión. De ser consi- 

derado. Deestar dentro. 
A eso los invitamos noso- 

recuperar el tiempo 
perdido, a volveraclases, a re- 
ingresar a un sistema que, en 
Súmate, se adaptaa la realidad 
de cada niño, niña y joven, sin 
juicios ni sermones. Genial si 
decides regresar en marzo, pe- 
ro lo mismo dasi es enabrilo 
en mayo. Mucho más clave 
que el mes, es hacerlo con la 
convicción de que volver ala 

mes o más a clases a lo largo 
delaño, lo que tiene compro- 
badas consecuencias negati- 
vas: menor aprendizaje, bajo 
rendimiento y mayorriesgo de 
abandono escolar. Para la mayoría de los estu- 

El 83% delos niños y niñas — dianteschilenos, marzo define 
que faltan dos o más días de — el resto del año escolar, por- 
clases enmarzo, terminan el quecomodicenen Fundación 
año con ausentismo cróni- Presente cada día importa, — tro: 
co. O abandonandoel sistema. — afirmación ala que nos plega- 
Una cosa lleva a la otra. mos con convicción. Y desde 

Por eso suscribimos su FundaciónSúmateagregamos 
campaña y sus mensajes. Co- — otra: paralosniños, niñas yjó- 
mo éste, orientado a los adul-— venes que han abandonado el 
tosresponsables: “¿Sabías que — sistema escolar, da igualel mes 
elausentismocrónico afecta el en queregresen. Lo importan- 
aprendizaje y las oportunida- — teesquelo hagan. Marzo, con 
des futuras? Faltar regular- — la asociación común quetodos 
mente puede generar dificul-— hacen conlistas de útiles, uni- 

quese arrastran por años. No 
dejes que el ausentismo ponga 
en riesgo el futuro de los estu- 
diantes. En 2025, hagamos de 
la asistencia una prioridad”. 

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

dios, no parte necesariamente — elloseslaasistencia plena, des- 53% delosestudiantes falta un — tades sociales y académicas — formes, recuperación de las — escuela salva. (5 

ILUSTRE Departamento de Recursos Humanos 
MUNICIPALIDAD MERA) eo AU Go) Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
DETALTAL Jefatura de : : 107 La llustre Municipalidad de Taltal, llama a concurso público, para proveer los siguientes ainda dilo aaa (NB ERS 

cargos vacantes en la Planta del Municipio. Generales 
DIRECTIVO Requisitos | Título profesional universitario o título profesional de una carrera de, a lo 
Unidad Departamento de Aseo y Ornato, Servicios Generales y Medio Ambiente Específicos | menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de 
Cargo Director de Aseo y Ornato, Servicios Generales y Medio Ambiente educación superior del Estado o reconocida por éste, o título técnico que 
Planta Directivo cumpla los requisitos fijados para la planta de técnicos. Preferentemente 
odo > en área Contable o Administración de Recurso Humano. 
Requisitos Tos que indica el artículo 8” Numeral 1, 10” Y 11 de la Ley N'18.883 Unidad Unidad de Control Interno 
Generales Cargo Jefe del Departamento de Auditoría Interna 

Título Profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de Planta Jefatura 
duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado Grado 10 
o reconocido por este, requiriendo alternativamente el Título de Requisitos Tos que indica el artículo 10" de la Ley N'18.383 

Requisitos | Ingeniero Comercial, Administrador Público, Ingeniero en Administración eneralas 
Esperíticos. [46 Empresa lo Ingeniero CMI Industdal de Une cantera des 10 mienos5 Título profesional universitario o título profesional de una carrera de, a lo semestres de una Universidad Superior del Estado o reconocida por este, Requisitos | MENOS, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de 

y coosun minimo ds apenencia profesional. de: dos amosianelisactor Especificos | Sducación superior del Estado o reconocida por éste, o título técnico que 
público o municipal E cumpla los requisitos fijados para la planta de técnicos. Preferentemente 

DIRECTIVO del área del contable o comercial. 
Unidad Secretaria Comunal de Planificación nidad TA 
Cargo Profesional Asesor Urbanista - - Cargo Jefe del Departamento de Compras Púbicas Planta Profesional S Planta Jefatura 
SAda 20 Grado 127 Requisitos Los que indica el artículo 8” Numeral 2, 107 Y 117 de la Ley N'18.883 - A E 9 Y Requisitos Los que indica el artículo 10” de la Ley N'18.883 

Generales Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de nan NIT Ta 37 
Requisitos | duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado ala 
Específicos | o reconocida por éste. Requiriendo alternativamente el Título de Arquitecto. Requisitos ES a INS UO, POR Un e esnacificas | educación superior del Estado o reconocida por éste, o título técnico que 

PROFESIONAL PA cumpla los requisitos fijados para la planta de técnicos. En el área 
Departamento Jurídico contable, comercial o administrativa 
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1. Bases del Concurso. 
Las bases del concurso se encuentran disponibles a contar del día 26 Febrero 2025, en la página 
de web de la Ilustre Municipalidad de Taltal (www.municipalidadtaltal.cl), y publicadas en diario 
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de mayor circulación a nivel regional previamente determinado. 
La no presentación oportuna de los documentos y antecedentes previamente exigidos, dejarán 
automáticamente fuera a los interesados que lo impliquen. 
Los documentos solicitados serán base para el ingreso al proceso de selección, por tanto, debe ser 

  

  

  

  

  

  

  

de información que permita la completa revisión y selección 

Los antecedentes de postulación deberán ser entregados mediante correo electrónico, dirigidos 
al siguiente depart: , desde el día 26 de 
Febrero 2025 hasta el día 07 Marzo 2025, 14:00 horas o en el Municipio de Taltal, oficina de partes 
del municipio, Avenida Arturo Prat N*515 Taltal, hasta las 14:00 del Viernes 07 de Marzo 2025. 
El correo deberá indicar el asunto: “Concurso Público Directivo, Profesional, Jefatura (indicando 

    

  

  

con Título Universitario del área Comercial 9 Administración 6 Técnico 
Nivel Superior en el área Comercial o Administrativa.           Específicos | de educación superior del Estado o reconocida por éste. 

Unidad Departamento de Adquisiciones 
Cargo Jefe del Departamento de Adquisiciones decanos y entregara! 
Planta Jefatura curriculum y evaluación de los postulantes. 
Grado 10" 2. Lugary Fecha de la Postulación. 
Requisitos Los que indica el artículo 10” de la Ley N*18.883 
Generales 

Título profesional universitario o título profesional de una carrera de, a lo 
menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de 

Requisitos | educación superior del Estado o reconocida por éste, o título técnico que 
Específicos | cumpla los requisitos fijados para la planta de el cargo) Mus idad de Taltal” y   del postulante, 
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